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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BolctínOficial del Estado-_

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

7311 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Pa·tentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
'rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adminisl'rativo número 61/1990, promovido
por "Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad
Anónima».

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, .Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 805/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid'por _Lacer, Sociedad Anó
nima", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de abril de 1989, se ha dictado, con fecha 27 de marzo de 1992, por el
citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Lacer, Socie
dad Anónima\ contra la resolución de 17 de abril de 1.989 por la que
el Regist.ro de la Propiedad Industrial concedió a "Marbert GmbH" la ins
aipción de la marca número 507.515, denominada "Éio-lance", sin expresa
condena en costas.»

7309 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de .Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 805/1990, promovido
por .Lacer, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 61/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "Mantenimiento y
Montajes Industriales, Sociedad Anónima~contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1988 y 5 de junio de 1989,
se ha dictado, Con fecha 6 de mayo de 1992, por el citado Tribunal,-sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por "Mantenimiento y Montajes Industriales, Sociedad Anónima",
representada por el Procurador de los Tribunales don Santos de Gan
darillas Carmona, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 2 de febrero de 1988, que denegó la marca número "1.144.412
MASA", con gráfico, clase 42 del Nomenclator Oficial y contra la de 5
dejunio de 1989, que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar
y declaramos no a.iustadas a derecho las expresadas resoluciones, anulando
las mismas, ordenando por el contrario la concesión e inscripción de la
marca; sin hacer especiaLimposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bicn disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7310 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espai"íola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de JusUcia de Madrid, declarada firme en el -recurso
contencioso-administrativo número 1.289/1988, promovido
por ..Jean Patau, Sociedad Anónima....

7312 RESOLUClON de 30 de diciembre de 1992, de la Qficina
Espaií.ola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 136/1989, promovido
por ",Unión Peninsular de Segnros, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.289/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Jean Patou, Sociedad
Anónima~, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de febrero de 1987, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1992, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada finne, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, cn nombre y representación de
~.Jean Patou, Sociedad Anónima", contra la Resolución dcl Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1987 que concedió el registro
de la marca 1.119.962 "Cr.eaciones J. P." (gráfico), y contra la desestimación
presunta del recurso de reposición que formuló contra la misma, pos
teriormente resuelto estimatoriamente por la Resolución de 24 de octubre
de 1988, debemos declarar y declaramos la nulidad de la Rcsolución impug
nada y declaramos la validez y eficacia de la Resolución del recurso de
reposición de 24 de octubre de 1988, que denegó la referida marca, por
ser ajustada a Derecho; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fatIo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Molltero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 136/1989, interpues~
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Unión Peninsular de Segu
ros, Sociedad Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propicdad
Industrial de 6 de abril de 1987 y de 30 de mayo de 1988, se ha dictado,
con fecha 11 de abril de 1992, por el Tribunal Superior de .Justicia de
Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Unión Peninsular de Seguros, Sociedad Anó
nima", representada actualmente por el Procurador don Luis Suárez Mega
yo, contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
30 de mayo de 1988 y de 6 de abril de 1987, denegatorias de la inscripción
del nombre comercial numero 107.576, pretendido por aquélla en sus pro
pios términos; debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones se
encuentran ajustadas a derecho, y, en su virtud, confirmándolas, absol
vemos a la Administración de las pretcnsiones del recurso; sinpacer expre
sa imposición de las (~ostas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


